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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejeria de Cultura y Educación

374 ORDEN de 6 de marzo de 1986 de la Consejerfa de
Cultura y Educación por la que se regula la pa rtici-
pación de las compañías y grupos de teaáo mu rcia-
noe en el Circuito Regionel de Distribuc ión Teatral
para el año 1986.

Con obj eto de protege r , estimular y difundir en la Re-
gión el Teatro produciendo en la misma , atendiendo a la cali-
dad artística del mismo , es necesario ordenar en sus aspectos
fundamentales los cauces de participación de las compañ ías
o grupos de teat ro con e l p ropósito de garantizar la deb ida
publicidad, concurrencia y objetividad en la selección de los
participantes . Todo ello con independencia de la realización
de otras act ividades que complementen la pol ítica teat ral pre -
vista y que, en su caso, se canalicen mediante otras fórmulas
de acuerdo .

En virtud , y a propuest a del Director Reg ional de Cultura ,

DI S PONGO :

Artículo 1 .

Se convoca para el año actua l una Campaña de Teatro
que tiene por finalidad p rot eger, e stimular y difundir en la
Regi ón la actividad de intérpretes y grupós artísticos regiona-
les, mediante el patrocinio de sus actuaciones.

Artículo 2 .

Pueden tomar parte en el Circuito Regional de Distribu-
ción Teatral los intérpretes y compa ñías o grupos de Teatro
natura les, residentes o constituídos en la Región .

Artículo 3 .

Las solicitudes para inclu s ión en e l Circ uito se presenta -
rán en e l Registro de la Consejería de Cultura y Educación
con arréglo al anexo U n ico acompañado de los documentos
que en e l mi smo se indican y en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación en el «Bol etín O ficial de la Re-
gión de Murcia» de esta Orden .

A rtícu lo 4 .

La selección de los aspirantes se hará por el Sr . Director
Regional de Cultura, pudiendo asesorarse con el pare cer de
personas cualificadas o rep resentantes de colectivos artísticos
teatrales . Dicha selección se hará teniendo en cuenta la cali-
dad, historial y características de los so li citantes y el interés
de las peticiones presentadas . Cuando se considere oportuno,
podrá recabarse de los solicitantes la representación del espec-
táculo propuesto o, alternativamente, una grabación visual del
mismo .

Artículo S.

E l solicitante hará constar en toda la publicidad del acto
el patrocinio de la Consejería de Cultura y Educa ción de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Murcia a 6 de marzo de 1986.-El Conscjvo de Cultura
y Educación, Es teban Egea FernSndri.

Ilmos . Stes . Secretario General Técmco y Director Re-
gional de Cultura .

ANEXO UNICO

Excmo . Sr . Consejero de Cultura y Edu cación

D . . . . . . . . . . . . . D .N . I . n . ° . . . . . . . . . . . , en su propio
nomb re o en rep resen tación de la Compañía o Grupo . . .,
de carácter escolar, vocaciónal, profesiona l (táchese lo que no
interese), con dom icifio en ., n .° ., local idad ., teléfono .~,
C . I .F . n . .

. .
. . . . n .° de cuenta y entidad bancaria . . . . .,

Suwrsal . . . . ., conocida la Orden del 6 de marzo de 1986
de l a Consejería de Cultura y Educación por la que se regula
la partic ipación de las Compañías o G rupos de Teat ro de Mur-
cia en el Circuito Regional de Distribución Teat ral y de co n -
form idad con la misma,

SOLICITA :

Tomar parte e n dicho Circuito, para lo cual estima en
la cifra de pesetas el importe medio de compensación de gas-
tos por cada actuación, acompaña ndo los siguientes docu-
mentos :

1 . Fotocopia del D .N . I . del firmante .

2 . Fotocopia de la Cédula de Identificación Fiscal o, en
su caso documento acreditativo de la constitución del colectivo .

3 . Dedicación del intérprete, grupo, compañía a su actí-
vidad teatral : a) dedicación plena; b) dedicación a tiempo par-
cial (especificar el mismo) .

4 . Memor ia de act ividades desarrolladas .

5 . Título, autor y texto de la obra y obras de las que se
solicitan el patrocin io de la representación, de no existir texto
escrito (mimo, etc .), acompáñese de una breve sinopsis argu-
mental .

6 . Cuad ro artíst ico y técnico .

7 . Bocetos de decorados , figurines y medios técnicos que
se utilizan en e l montaje .

8. En e l caso de qu e las ob ras hayan sido representadas,
críticas publicadas de las mismas .

9. Desglose detallado de los ga stos de represemación que
justifique la petición económica p resentada (Cache t) .

10 . Disponibilidad de movilización en fechas y lugares
d el inté r p re t e, grupo o compañía .

1 1 . Público destinatario preferente para el montaje (in-
fantil, juvenil, adu lto, etc .) .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . de . . ., . . . . . . . . . . . . . . . . de 1986

Firma .


